
 

  
 

 

           
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Ref. Garantía Mobiliaria –Pago Directo- No. 2021-0166. 
 
1. Se acepta la renuncia al poder que a través del escrito y anexos allegados el 1° 

de agosto pasado presenta el abogado Ramón José Oyola Ramos, quién fue 
reconocido como apoderada de la parte demandante. 

 
2. Lo informado por la Policía Nacional el 26 de agosto pasado agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de las partes. 
 
Al respecto, adviértase que el tenor literal de tal manifestación es el siguiente: 
 

 
 
Notifíquese. 
 

    
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 105 
 
Hoy 07-09-2021 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES. 
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